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SICGMA 

 

INFORME SECRETARIAL 
 
 

Señor juez; 
 
A su Despacho el proceso de la referencia, informándole que está pendiente darle 
traslado a la contestación de la demanda presentada por la demandada 
ASOCIACION DE PRODUCTORES AGRICOLAS Y GANADERO “ASOPRAGAN” 
actuando a través de apoderado judicial y reconocer personería al Dr. ASDRUBAL 
HEMER MONTERROSA, en los términos y para los fines señalados en el respectivo 
poder. Sírvase proveer. 
 
Candelaria, noviembre 11 de 2022 
 
 
YINNY PEÑA NARVAEZ 
SECRETARIA 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, ATLÁNTICO, 
NOVIEMBRE ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: De la contestación de la demanda presentada por la parte demandada 
ASOCIACION DE PRODUCTORES AGRICOLAS Y GANADERO “ASOPRAGAN”, 
actuando a través de apoderado judicial, désele traslado a la parte demandante por 
el término de diez (10) días, de conformidad con el numeral 1ro del artículo 443 del 
Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: Reconózcasele personería al Dr. ASDRUBAL HEMER MONTERROSA 

identificado con C.C No 3.724.897 de  Candelaria y T.P No 53.589 del C.S de la 

J., en los términos y para los efectos del poder a ella conferido por el representante 

legal de la parte demandada ASOCIACION DE PRODUCTORES AGRICOLAS Y 

GANADERO “ASOPRAGAN”. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANGEL BARRAZA GAMERO 
JUEZ 
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